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PATIP – MODULO DE REVISIÓN Y APROBACION DEL PLAN ANUAL 

El módulo de revisión y aprobación del plan anual está diseñado para evaluar, emitir observaciones 

y aprobar el plan anual de cada uno de los profesores de las diferentes dependencias. 

ACCESO 

El acceso del sistema se hará desde el portal de administradores ubicado en la intranet. 

 

 

 

Una vez en el menú  de intranet deberá seleccionar el icono con el nombre de PATIP, el cual le 

direccionara al acceso del sistema PATIP. 
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Deberá proporcionar de nuevo su usuario y contraseña de intranet para autentificar su identidad. 

 

Una vez confirmado su acceso aparecerá la lista de profesores de su dependencia que han creado 

el plan anual, los muestra en orden alfabético y el status en el que se encuentra el plan anual que 

puede ser en revisión o aprobado y al icono para visualizar el plan de cada uno de los docentes. 

 

Para abrir el plan del docente deberá seleccionar el icono  por cada uno de los profesores 

visualizando la siguiente ventana donde se deberá seleccionar si evaluara el plan anual o la 

autoevaluación. 
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Una vez seleccionada alguna de las opciones mostrara el siguiente menú el cual contiene el plan 

anual vigente a evaluar, el historial de planes del docente, el botón para aprobar el plan una vez que 

sea revisado y autorizado y el botón salir que regresa al menú principal. 

 

Al dar clic al botón de plan anual vigente nos mostrara el menú que contiene toda la información  

así como los cronogramas el cual visualizara en cada una de las pestañas. 
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Al seleccionar la pestaña despliega la información capturada por el profesor y al final aparecerá un 

campo donde podrá anotar las observaciones para su modificación para cada uno de los rubros del 

plan. 
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Una vez terminadas las observaciones los maestros podrán visualizarlo desde su portal para hacer 

las adecuaciones para su segunda revisión y así sucesivamente hasta que el plan sea aprobado. 

Una vez aprobado el plan anual el plan en la lista aparecerá como APROBADO. 

 

 

 

Para finalizar la sesión del sistema dar un clic en el icono . 


